
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez poniéndole de 

presente que se allegaron respuestas informando la inexistencia de vínculos de la 

demandada  con el Banco BBVA, Itaú, Banco Caja Social y Banco Agrario; 

Bancolombia y Banco de occidente manifestaron la existencia de embargos 

anteriores y el Banco de Bogotá manifestó que el producto está bajo el límite de 

inembargabilidad 

 

De otro lado, la apoderada de la parte accionante allegó memorial solicitando el 

emplazamiento de la demandada a través de su representante legal al no 

encontrar nuevos datos para su notificación. 

 

Pongo de presente que en el despacho cursa el proceso 2020-00186, donde 

también actúa como demandada la Constructora el Ruiz y se obtuvo como 

dirección electrónica del representante legal de la misma, gracias a oficio de su 

EPS SURA, el correo sst.elruiz@gmail.com. 

 

Manizales, 17 de septiembre del 2021. 

 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE   CEMENTOS ARGOS   

DEMANDADO  CONSTRUCTORA EL RUIZ   

RADICADO   170014003002-2020-00129-00  

ACUMULADO   170013103005-2020-00202-00  

AUTO   SUSTANCIACIÓN  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en primera medida se 

dispone agregar al cuaderno de medidas cautelares y poner en 

conocimiento las respuestas otorgadas por las entidades bancarias y 

previo a resolver frente al emplazamiento, atendiendo a la importancia de 

la notificación personal de la demandada, se requerirá a la parte 

accionante para que de conformidad al decreto 806 del 2020, intente 

realizar la notificación personal de la demandada a través de su 

representante legal en el correo puesto en conocimiento. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 
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